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18 de Diciembre de 2023
25/23 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 10 de diciembre de 
2.023 la renuncia al Contrato de Locación 
de Servicios presentada por la Señora 
SANDRA CARINA SANABRIA, D.N.I. Nº 
23.911.417, Legajo Personal Nº 378, por 
motivos de índole personal del agente, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 407/23, en su parte 
pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

26/23 - Reconoce Obra
Art.1º) En concordancia con la Ordenanza 
H.C.D. Nº 2095/22, reconocer la Obra de 
Pavimentación con concreto asfáltico 
ejecutadas en calles Alberdi (entre calles 
López y Planes y 7 de Julio); Calle Malvinas 
(entre calles López y Planes y Formosa); 
calle Formosa (entre calles Malvinas y 
Rivadavia) calle Las Acacias (entre calles 
Los Robles y Los Álamos); calle Los Ceibos 
(entre calles Los Robles y Los Quebrachos); 
calle Los Robles (entre Calles Los Ceibos y 
Los Fresnos); Barrio Vicoer (calle Juan 
Manuel de Rosas) y calle 2 de Junio (entre 
calles Leandro Cecotti y Soberanía 
Nacional).-
Art.2º) En concordancia con la Ordenanza 
H.C.D. Nº 2095/22, reconocer la obra de 
cordón cuneta de hormigón armado en 
calle Perú (entre calles Artigas y Panamá); 
en calle Artigas (entre calles Leandro 
Cecotti y Perú; en calle Las Acacias (entre 
calles Los Robles y Los Álamos); en calle Los 
Ceibos (entre calles Los Quebrachos y Los 
Robles); en calle Los Robles (entre calles 
Los Ceibos y los Fresnos); y en calle Los 
Ñandubay (entre calles Los Ciprés y Los 
Quebrachos).-
Art.3º) En concordancia con la Ordenanza 
H.C.D. Nº 2095/22, reconocer la obra de 
repavimentación  con concreto asfáltico y 
reemplazo de cordones cuneta de 
hormigón armado en calle 9 de Julio (entre 
calles Chubut y Rawson).-
Art.4º)  Disponer la extensión del 
Certificado Final de Obra por la Dirección 
de Obras Públicas, quien dentro del plazo 
de 72 horas procederá a correr vista a los 
Departamentos de Catastro y Jefe de Obras 
Públicas Municipal, para que en igual plazo 
eleven al Departamento Recaudaciones 
Municipal el costo de la obra y la nómina de 
frentistas, quien deberá a realizar las 
respectivas notificaciones y cobranzas, 

DECRETOS e sta b l e c i é n d o s e  co m o  fe c h a  d e  
vencimiento para el acogimiento al pago 
de contado o en cuotas, del 01 al 15 del 
mes inmediato siguiente al mes de la 
notificación.-
Art.5º) Elevar el presente Decreto a las 
áreas pertinentes, para su conocimiento y 
toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

27/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a SONIA 
MARIA TROCELLO, de domicilio en calle 
San Nicolás Nº 1.247, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Treinta Mil con 00/100 ($ 
30.000,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 26.826.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

19 de Diciembre de 2023
28/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
TRANSPORTE AGUILAR S.R.L., de domicilio 
en calle Luis Kaehler Nº 841, de la Ciudad 
de Crespo, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Treinta y Siete Mil Cien con 
05/100 ($ 37.100,05), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.845.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

20 de Diciembre de 2023
29/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 
EDUARDO FILLASTRE S.R.L., de domicilio 
en calle Almafuerte Nº 2.792, de la Ciudad 
de Paraná, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Ciento Veinticuatro Mil 
Quinientos Setenta y Tres con 06/100 ($ 
124.573,06), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 26.870.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

21 de Diciembre de 2023
30/23 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a 

EZEQUIEL MATIAS EHRLICH, de domicilio 
en calle Santa Fe Nº 98, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la suma 
de pesos Cincuenta Mil con 00/100 ($ 
50.000,00), a favor de la Señora KAREN 
JANET NOGUERA, de domicilio en calle 
Avenida San Martín, de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 36.737.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

31/23 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 30 de noviembre 
de 2.023 la renuncia al Contrato de 
Locación de Servicios presentada por el 
Señor JOSE JESUS ORLANDO MUÑOZ, 
D.N.I. Nº 38.771.370, Legajo Personal Nº 
3.579, por motivos de índole personal del 
agente, y derogar, en consecuencia, el 
Decreto aprobatorio Nº 407/23, en su 
parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

32/23 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 10 de diciembre de 
2.023 la renuncia al Contrato de Locación 
de Servicios presentada por el Señor 
ADRIAN JOSE FONTANA, D.N.I. Nº 
37.568.551, Legajo Personal Nº 4.087, por 
motivos de índole personal del agente, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 407/23, en su parte 
pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

22 de Diciembre de 2023
33/23 - Aprueba Licitación Privada
Art.1º) Apruébase la Licitación Privada Nº 
12/23, convocada mediante Decreto Nº 
656/23, de fecha 30 de noviembre de 
2.023.-
Art.2º) Adjudicase la Licitación Privada Nº 
12/23, por los ítems 1, 7 a 9, 13 a 20, 24, 26, 
35 a 43, 63, 64, 80 a 90 y 111 al proponente 
NUTRITOTAL S.R.L., de domicilio en calle 
Avenida Presidente Raúl Alfonsín Nº 1.045, 
de la Ciudad de Crespo, Provincia de Entre 
Ríos, por la suma de pesos Cinco Millones 
Cuarenta y Cinco Mil Sesenta y Dos con 
40/100 ($ 5.045.062,40); y por los ítems 2 a 
6, 10 a 12, 22, 23, 25, 27, 29 a 31, 33, 34, 44 
a 62, 65 a 78, 91 a 108 y 110 al proponente 
MATERIALES Y ACEROS KUDOS S.R.L., de 
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domicilio en Ruta Provincial Nº 32 – Km. 
31, Parque Industrial de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Cuatro Millones Ochocientos 
Catorce Mil Novecientos Veinticinco con 
17/100 ($ 4.814.925,17).- 
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

34/23 - Desafecta Funciones
Art.1º) Desaféctase a partir del día 01 de 
enero de 2.024 de la función de auxiliar del 
Tinglado Municipal, al Señor RICARDO 
HERNAN ALBEIRA, D.N.I. Nº 23.187.435, 
Legajo Personal Nº 424, y adscríbaselo a 
partir del 01 de enero de 2.024 al servicio 
del Director de I.O.S.P.E.R, Señor Felipe 
Fabián MONZON, a los fines de realizar 
tareas inherentes a su dirección, hasta el 
31 de diciembre del año 2.024 conforme 
fuera solicitado en el Expediente Nº 
26.406, de fecha 21 de diciembre de 
2.023.-
Art.2º) Requiérase del Organismo la 
elevación en forma mensual de la 
certificación de asistencia, a fin de poder 
hacer efectivo el adicional por presentismo 
y puntualidad, como así también informar 
sobre las inasistencias del Señor Albeira a 
los fines de su liquidación salarial.-
Art.3º)  Notifíquese al interesado, 
elevándose copia de la presente y dejando 
constancia en su Legajo Personal.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

35/23 - Rescinde Contratos
Art.1º) Rescindir, a fecha 30 de noviembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Alejandro José 
BARRETO, D.N.I. Nº 45.756.424, Legajo 
Personal Nº 4.689, atento que el agente 
presenta faltas injustificadas, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
591/23.-
Art.2º) Rescindir, a fecha 30 de noviembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Cristian Jenaro 
FOLONIER BELLO, D.N.I. Nº 46.318.050, 
Legajo Personal Nº 4.680, atento que el 
agente presenta faltas injustificadas, y 
derogar, en consecuencia, el Decreto 
aprobatorio Nº 540/23.-
Art.3º) Rescindir, a fecha 30 de noviembre 
de 2.023, el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado con Gustavo Andrés 
TABORDA, D.N.I. Nº 38.514.545, Legajo 
Personal Nº 3.949, atento que el agente 
presenta faltas injustificadas, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 

407/23.-
Art.4º) Notificar de la medida a las áreas 
pertinentes para su conocimiento y toma 
de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

36/23 - Aprueba Contratos
Art.1º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados con Fabiana 
Maillén GODOY, Carlos Alexis MIRANDA, 
Elizabeth Marlene COGNO, Gustavo Juan 
Manuel DEMAESTRI, Gabriela Carolina 
ENRIQUE, Genesis Elvira Belén ALMADA, 
Aixa Natalia ALMADA, Francisco José 
Horacio GOROSITO, Ailén Daiana 
ALBORNO, Melisa Fiorella COMAS y Juan 
Alejandro SHANZENBAH, por un plazo de 
un mes, computados entre el 01 y el 31 de 
diciembre de 2.023, y cuyos demás datos 
y condiciones obran en los respectivos 
contratos que se adjuntan y forman parte 
del presente.-
Art.2º) Aprobar el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado con Guillermo José 
LELL, para desempeñarse en la Jefatura de 
Catastro y Obras Privadas, por un plazo de 
veintiún días, computados entre el 11 y el 
31 de diciembre de 2.023, y cuyos demás 
datos y condiciones obra en el respectivo 
contrato que se adjunta y forma parte del 
presente.-
Art.3º) Aprobar el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado con Raúl Javier 
BELTZER, para desempeñarse en la 
Dirección de Servicios Públicos, debiendo 
realizar tareas varias, por un plazo de 
quince días, computados entre el 16 y el 
31 de diciembre de 2.023, y cuyos demás 
datos y condiciones obra en el respectivo 
contrato que se adjunta y forma parte del 
presente.-
Art.4º) Aprobar los Contratos de Locación 
de Obra celebrado con Mauro Ariel 
Waitzel para la realización de la obras de 
albañilería en el palacio municipal, siendo 
la duración del mismo hasta tanto se 
finalicen dichas obras, y cuyos demás 
datos y condiciones obra en el respectivo 
contrato que se adjunta y forman parte 
del presente.-
Art.5º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Partida 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

37/23 - Cubre Cargo
Art.1º) Designar interinamente a la Dra. 
ANA MARIA BATISTUTTI, Abogada, 
S.T.J.E.R. Nº 8695, D.N.I. Nº 31.082.042, 
domiciliada en calle 3 de Febrero Nº 759, 
de la Ciudad de Viale, Provincia de Entre 

Ríos, a partir del día 26 de diciembre de 
2.023 y hasta el día 26 de enero de 2.024, 
inclusive, en virtud del receso municipal y 
de haberse concedido licencia por 
descanso anual al titular de dicho juzgado, 
Dr. Fernando Nicolás Di Benedetto y 
abonándosele además del sueldo básico, 
los adicionales por responsabilidad 
funcional, permanencia en categoría, 
presentismo, titulo universitario e 
incompatibilidad parcial.-
Art.2º) Elevar copia de la presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l ,  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

38/23 - Prorroga Obra
Art.1º) En virtud de lo expresado en los 
Considerandos del presente prorróguese 
por NOVENTA (90) días la Ejecución de la 
Obra Pavimentación con Hormigón 
Armado calle Martín Panutto (entre calles 
Chubut y Rocamora) en la Ciudad de Viale, 
en un todo de acuerdo a lo celebrado en el 
Convenio de Adhesión al “Plan Argentina 
Hace” con la Secretaría de Obras Públicas 
dependiente el Ministerio de Obras 
Públicas de la Nación.-
Art.2º) Elevar copia del presente Decreto a 
las áreas pertinentes para su tomas de 
razón y a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

18 de Diciembre de 2023
14/23 - Incremento Salarial
Art.1º) Tomase razón del incremento del 
12,80 % del  índice de inf lac ión 
correspondiente al mes de noviembre de 
2023 publicado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas y Censos de la República 
Argentina (I.N.D.E.C.), y el 2,8 % más 
establecido por el Decreto Nº 330/23, 
quedando los básicos por categoría, y el 
adicional por mínimo garantizado para el 
personal de planta permanente de la 
siguiente manera:

Sueldos Básicos Personal Permanente:
         Categorías     A partir del  
   01/12/2023

 1-B   337.172,34
 1   283.457,79
 2   247.709,32
 3   219.107,78
 4   202.183,69
 5   187.406,67
 6   168.192,90
 7   155.631,04

RESOLUCIONES
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 8   148.952,70 
 9   147.707,76
 10   146.742,32

Sueldo Mínimo Garantizado:
A partir del 01/12/2023 

243.971,83

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

20 de Diciembre de 2023
15/23 - Anticipa Suma
Art.1º) Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Director de Deportes, ADRIAN JOSE 
FONTANA, con motivo de cubrir gastos a 
fin de solventar erogaciones para 
competencias deportivas.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

16/23 - Deroga Resolución
Art.1º) Derogar las partes pertinentes de 
las Resoluciones D.E.M. Nº 08/23, Nº 
09/22 y Nº 010/21, por la cual se otorgaron 
adicionales a los agentes Mauro Emanuel 
Enrique, Albano Salcedo, Guillermo José 
Lell, Nelson Rosendo Tagleabué y Carlos 
Alberto Romero.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

21 de Diciembre de 2023
17/23 - Dispone Adicioneles
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable por única vez 
y correspondiente al mes de diciembre, 
para el agente Norberto Benito FOGEL, 
Legajo Personal Nº 3.831, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00).-
Art.2º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Oscar Arnoldo 
SANABRIA, Legajo Personal Nº 391, por la 
suma de pesos Treinta Mil con 00/100 ($ 
30.000,00), para cada uno.-
Art.3º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Juan Gabriel 
D'AGOSTINO, Legajo Personal Nº 4.401, 
por la suma de pesos Cincuenta y Cinco Mil 
con 00/100 ($ 55.000,00).-

Art.4º) Notif íquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

22 de Diciembre de 2023
18/23 - Dispone Adicional
Art.1º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para los agentes Raúl Alberto 
GAMARRA, Legajo Personal Nº 4.433; Luis 
Alberto GARCIA, Legajo Personal Nº 1.639; 
Gabriel Alberto Andrés SHANZENBAH, 
Legajo Personal Nº 4.694; Héctor Emilio 
BARRETO, Legajo Personal Nº 910; y 
Agustín Marcelo MEDINA POTSCHKE, 
Legajo Personal Nº 4.683, por la suma de 
pesos Cinco Mil con 00/100 ($ 5.000,00), 
para cada uno.-
Art.2º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Lorena Paola 
DUARTE, Legajo Personal Nº 2.530, por la 
suma de pesos Siete Mil con 00/100 ($ 
7.000,00).-
Art.3º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Daniel 
Maximiliano GALANTE, Legajo Personal Nº 
4.107, por la suma de pesos Siete Mil 
Quinientos con 00/100 ($ 7.500,00).-
Art.4º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Juan Carlos 
GUINTER, Legajo Personal Nº 3.288, por la 
suma de pesos Ocho Mil con 00/100 ($ 
8.000,00).-
Art.5º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Anabella Paola 
HAFFNER, Legajo Personal Nº 3.568, por la 
suma de pesos Nueve Mil con 00/100 ($ 
9.000,00).-
Art.6º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable por única vez 
y correspondiente al mes de noviembre, 
para los agentes: Carlos José María 
GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 3.078; 
Claudio Martín MOYA, Legajo Personal Nº 
4.639; Mariela Bibiana GONZALEZ, Legajo 
Personal Nº 2.351; Enzo Gastón REYES, 
Legajo Personal Nº 4.264; Ramón Jorge 
Marcelo ESCOBAR, Legajo Personal Nº 171; 
Pablo Sebastián ESCOBAR, Legajo Personal 
Nº 2.741; Darío Maximiliano TORRES, 
Legajo Personal Nº 4.386; Julio César 
GUEVARA, Legajo Personal Nº 173; y 

Damián Sergio Andrés VARGAS, Legajo 
Personal Nº 3.458, por la suma de pesos 
Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), para 
cada uno.-
Art.7º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Jésica ALFARO, 
Legajo Personal Nº 4.508, por la suma de 
pesos Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00).-
Art.8º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para los agentes: Adriano Jesús 
EGGE SAAVEDRA, Legajo Personal Nº 
4.602; Antonio Juan Alberto GUTIERREZ, 
Legajo Personal Nº 3.079; y Nelson 
Rosendo TAGLIABUE, Legajo Personal Nº 
1.973, por la suma de pesos Quince Mil con 
00/100 ($ 15.000,00), para cada uno.-
Art.9º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Octavio Sergio 
ALZUGARAY, Legajo Personal Nº 4.009, 
por la suma de pesos Dieciséis Mil con 
00/100 ($ 16.000,00).-
Art.10º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Juan Mauro 
ACOSTA, Legajo Personal Nº 2.441, por la 
suma de pesos Dieciocho Mil con 00/100 ($ 
18.000,00).-
Art.11º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Jonatán Darío 
BOVIER, Legajo Personal Nº 3.958, por la 
suma de pesos Diecinueve Mil con 00/100 
($ 19.000,00).-
Art.12º) Dispónese un aumento no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para los agentes: Alberto María 
LESCANO, Legajo Personal Nº 4.647; Cintia 
Natalia SALVA, Legajo Personal Nº 4.267; 
Cecilia Gladys MUÑOZ, Legajo Personal Nº 
4.335; Lautaro Marcelo SANDILLU, Legajo 
Personal Nº 3.317; Osvaldo Javier GODOY, 
Legajo Personal Nº 3.309; Cristian Ariel 
GUTIERREZ, Legajo Personal Nº 3.342; 
José Carlos LEINEKER, Legajo Personal Nº 
4.338; Darío Sebastián AGUILAR, Legajo 
Personal Nº 1.918; Osvaldo Javier GODOY, 
Legajo Personal Nº 3.309; Martín 
Humberto TROPINI, Legajo Personal Nº 
3.316; Miguel Sebastián REYES, Legajo 
Personal Nº 3.406; Eduardo José 
ALBORNOZ, Legajo Personal Nº 3.863; 
Norberto Daniel ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 3.864; Alexis Alejandro 
MASDEU, Legajo Personal Nº 4.047; Saúl 



AÑO VIII N° 379 - 18 de DICIEMBRE al 22 de DICIEMBRE de 2023

-5-

Matías BARISNAGA, Legajo Personal Nº 
4.096; Franco Matías CRISTALDO, Legajo 
Personal Nº 4.180; Ángel Nahuel 
RAMIREZ, Legajo Personal Nº 4.181; 
Sebastián Edgardo RAMIREZ, Legajo 
Personal Nº 4.285, por la suma de pesos 
Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), para 
cada uno.-
Art.13º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para los agentes Osvaldo César 
ALZUGARAY, Legajo Personal Nº 2.212; 
Aníbal Alberto VEGA, Legajo Personal Nº 
3.879, por la suma de pesos Veintidós Mil 
Quinientos con 00/100 ($ 22.500,00), para 
cada uno.-
Art.14º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para los agentes Fabio Ariel 
FLAT, Legajo Personal Nº 4.488; Carlos 
Alberto SCHVINTT, Legajo Personal Nº 
197; Domingo Andrés FARIAS, Legajo 
Personal Nº 3.578; Jonatán Gabriel 
SCHVINTT, Legajo Personal Nº 4.250; 
Maximiliano Alexis FARIAS, Legajo 
Personal Nº 4.179; Franco Marcelo 
ESCOBAR, Legajo Personal Nº 4.646; 
Daniel Alberto ALBORNOZ, Legajo 
Personal Nº 2.215; Diego Marcelo 
ESCOBAR, Legajo Personal Nº 2.564; 
Rubén César AYALA, Legajo Personal Nº 
2.910; Carlos Alcides MEDINA, Legajo 
Personal Nº 2.978; Yamil Horacio 
SALOMON, Legajo Personal Nº 4.043; 
Maricel Liliana SOÑEZ, Legajo Personal Nº 
3.027; Lautaro Jesús ALMADA, Legajo 
Personal Nº 4.471; Emanuel Silvio LAUCK, 
Legajo Personal Nº 4.432; Matías Agustín 
FONTANA, Legajo Personal Nº 3.731; Alan 
José GALANTE, Legajo Personal Nº 4.328; 
Gabino Javier ZARATE, Legajo Personal Nº 
4.541; Maximiliano Gabriel GARCIA, 
Legajo Personal Nº 4.462; Gisela Edith 
ARRUA, Legajo Personal Nº 4.442; 
Valentina Eduth RODRIGUEZ, Legajo 
Personal Nº 4.649; Ingrid Beatriz 
WEINZENTTEL, Legajo Personal Nº 4.664; y 
Tania Macarena TABORDA, Legajo 
Personal Nº 3.914, por la suma de Pesos 
Veinticinco Mil con 00/100 ($ 25.000,00), 
para cada uno.-
Art.15º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para los agentes: Diego 
Alejandro BETTIOLO, Legajo Personal Nº 
4.465; Martina LOPEZ SANABRIA, Legajo 
Personal Nº 4.68; Sergio Raúl GODOY, 
Legajo Personal Nº 3.751; Mauro 
Alexander Ezequiel ZAPATA, Legajo 
Personal Nº 3.812; y César Daniel 

MONTERO, Legajo Personal Nº 818, por la 
suma de pesos Treinta Mil con 00/100 ($ 
30.000,00), para cada uno.-
Art.16º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre para el agente Ángel GIMENEZ, 
Legajo Personal Nº 4.243, por la suma de 
pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
35.000,00).-
Art.17º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Silvina 
Andrea BEIDUKAT, Legajo Personal Nº 
4.404; Pedro Jorge Luis ACOSTA, Legajo 
Personal Nº 316; Ricardo Daniel SOÑEZ, 
Legajo Personal Nº 419; Mariano Jesús 
TROCELLO, Legajo Personal Nº 4.003; 
Santiago Desiderio BAIS, Legajo Personal 
Nº 1.076; José María BAIS, Legajo 
Personal Nº 3.557; Jonatán Aníbal 
BENITEZ, Legajo Personal Nº 3.935; 
Walter Horacio MEIER, Legajo Personal 
Nº 4.575; William Jesús Gabriel 
BRUPBACHER, Legajo Personal Nº 3.948; y 
Diego Luciano FRANCISCONI, Legajo 
Personal Nº 3.991, por la suma de pesos 
Cuarenta Mil con 00/100 ($ 40.000,00), 
para cada uno.-
Art.18º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Nicolás GABAS, 
Legajo Personal Nº 4.513, por la suma de 
pesos Cuarenta y Un Mil Doscientos con 
00/100 ($ 41.200,00).-
Art.19º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente Alan ALBEIRA, 
Legajo Personal Nº 4.616, por la suma de 
pesos Cuarenta y Ocho Mil con 00/100 ($ 
48.000,00).-
Art.20º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez y correspondiente al mes de 
noviembre, para los agentes Carlos 
Marcelo MARTINEZ, Legajo Personal Nº 
952; Fiorella María José ALZUGARAY, 
Legajo Personal Nº 3.616; y Edgardo 
Ramón RAMIREZ, Legajo Personal Nº 266, 
por la suma de pesos Cincuenta Mil con 
00/100 ($ 50.000,00), para cada uno.-
Art.21º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para los agentes Nerio Esteban 
BADARACCO, Legajo Personal Nº 1.981; y 
Luis Alberto AGUILAR, Legajo Personal Nº 
336, por la suma de pesos Sesenta Mil con 
00/100 ($ 60.000,00), para cada uno.-

Art.22º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de diciembre 
para el agente Celia del Carmen MORA, 
Legajo Personal Nº 2.991, por la suma de 
pesos Ochenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 
85.000,00).-
Art.23º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de diciembre 
para el agente Brian LALLANA, Legajo 
Personal Nº 4.650, por la suma de pesos 
Noventa Mil con 00/100 ($ 90.000,00).-
Art.24º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, para el agente María del Valle 
ROJAS, Legajo Personal Nº 3.885, por la 
suma de pesos Ciento Veinte Mil con 
00/100 ($ 120.000,00).-
Art.25º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, para los 
meses de diciembre a febrero, inclusive, 
para el agente Victoria Elizabeth GARCIA, 
Legajo Personal Nº 3.993, por la suma de 
pesos Treinta Mil con 00/100 ($ 
30.000,00).-
Art.26º) Dispónese un adicional no 
remunerativo, no bonificable, por única 
vez, y correspondiente al mes de 
diciembre, en virtud del reparto de boletas 
efectuado por los agentes que a 
continuación se detallan, a saber:

Evelyn Judith TROCELLO, 
Legajo Personal Nº 4.491, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos;

Lidia MEIER, Legajo Personal 
Nº 4.140, por la suma de pesos Veinte Mil 
con 00/100 ($ 20.000,00), atento que 
realizó cuatro (04) repartos;

José Luis  RODRIGUEZ,  
Legajo Personal Nº 921, por la suma de 
pesos Veinte Mil con 00/100 ($ 20.000,00), 
atento que realizó dos (04) repartos;

César Daniel MONTERO, 
Legajo Personal Nº 818, por la suma de 
pesos Diez Mil con 00/100 ($ 10.000,00), 
atento que realizó dos (02) repartos.-
Art.27º)  Notifíquese a Contaduría 
Municipal para conocimiento y toma de 
razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Sr. Abasto Pedro G. - Sec. de Gobierno

-------------------------------------------------------
--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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